
 
 
 

 

 
 



  

 

DATA: 22/04/19 ORIXE: ESCUELA FEDERATIVA CIRCULAR XERAL Nº: 01-19 
 

Anula a:  de data:  
 

PARA  COÑECEMENTO: TODOS LOS CLUBES  
 

ASUNTO: CURSOS DE TITULACIÓN DE JUDO  2019 - FEDERATIVOS 
 

 

Vº Bº: 

 
            

Para debido conocimiento y difusión de todos los interesados se comunica la apertura del plazo de inscripción para los:S 
E REMITIRÁ PORMAIL A LA FEDERACIÓN GALL 

CURSOS DE TITULACIÓN FEDERATIVOS GALICIA 2019 
 

Estos cursos son Exclusivamente Federativos y se realizarán en el lugar y las condiciones que a continuación se 
detallan: 

 
1.0.0. ORGANIZACIÓN:  

 

1.1.0.- ESCUELA FEDERATIVA GALLEGA en colaboración con la Escuela Federativa Nacional - RFEJYDA.  
 

 
 

 
2.0.0. ENSEÑANZA:  

 
2.1.0.- MONITOR INSTRUCTOR DE JUDO Y D. A. – RFEJYDA (Título federativo). 
2.2.0.- ENTRENADOR AUTONÓMICO DE JUDO Y D. A. – RFEJYDA (Título federativo). 
2.3.0.- MAESTRO ENTRENADOR NACIONAL DE JUDO Y D. A. – RFEJYDA (Título federativo).  
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3.0.0. REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN: 

 

- Edad mínima: 16 años. 
 

TODA LA DOCUMENTACIÓN SE REMITIRÁ POR EMAIL A LA FEDERACIÓN GALLEGA DE JUDO (datos@fgjudo.com)    

- DENTRO DEL PLAZO DE INSCRIPCIÓN - 
 

 
 

- Ficha General debidamente cubierta y firmada (Se adjunta modelo). 

- Fotografía (Digitalizada formato .jpg). 

- Visto bueno (Federación autonómica). Donde se haga constar estar en posesión del seguro médico deportivo  
obligatorio y de la Licencia Nacional 2019. Además el documento certificará la colegiación RFEJYDA 2019 por el 
título del que dispone en la actualidad (sólo candidatos a ENTRENADOR y MAESTRO). 

- Declaración jurada aceptación curso federativo debidamente cubierta (Se adjunta modelo). 

- DNI 

 

- Licencia nacional 2019 RFEJYDA. 

- Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (adjuntar sólo para MONITOR).  

- Poseer el 1º Dan* de Judo o D. A. para Monitor (enviar copia de diploma o carnet para acreditar). 

- Poseer el 2º Dan* de Judo o D. A.  y un año de antigüedad de monitor para Entrenador Autonómico (enviar 
copia de diploma o carnet para acreditar). 

- Poseer el 3º Dan* de Judo o D. A.  y un año de antigüedad como Entrenador para Maestro Nacional (enviar 
copia de diploma o carnet para acreditar). 

*El domingo día 11 de agosto se realizarán exámenes para pase de grado hasta 6º Dan en horario que se comunicará 
por circular oficial y que se publicará en la Web.  
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4.0.0. CALENDARIO Y HORARIO: 
Presentación: A las 9:00 horas del día del inicio de los cursos. 

 
 

CLASES PRESENCIALES OBLIGATORIAS 
 

4.1.0.- MONITOR INSTRUCTOR DE JUDO Y D. A  
Bloque común del 12 al 14 de agosto de 2019. 
Bloque específico del 14 al 19 de agosto de 2019. 

4.2.0.- ENTRENADOR AUTONÓMICO DE JUDO Y D. A.                   
Bloque común del 12 al 15 de agosto de 2019. 
Bloque específico del 15 al 21 de agosto de 2019. 

4.3.0.- MAESTRO ENTRENADOR NACIONAL DE JUDO Y D. A 

Bloque común del 12 al 15 de agosto de 2019. 
Bloque específico del 15 al 21 de agosto de 2019. 
El resto de la carga horaria se comunicará detalladamente durante la realización del curso en el mes de agosto a todos los inscritos. 

 
 CLASES Y TAREAS NO PRESENCIALES OBLIGATORIAS. 

 
 

4.4.0.- PRÁCTICAS OBLIGATORIAS 

TUTELADAS Y CERTIFICADAS POR UN MAESTRO E.N. COLEGIADO 
 
 

4.5.0.- MEMORIA FINAL SOBRE LAS PRÁCTICAS REALIZADAS 

REVISADA Y FIRMADA POR UN MAESTRO E.N. COLEGIADO 
 
 

4.6.0.- CARGA HORARIA COMPLEMENTARIA NO PRESENCIAL. 

SE COMUNICARÁ DURANTE EL PROPIO CURSO DE TITULACIÓN. 
 

 
 

El curso no se dará por aprobado hasta que estén superadas todas las materias, prácticas obligatorias, memoria 
final (practicum), así como cubierta toda las carga horaria complementaria y presencial del curso. 

 

        
5.0.0. LUGAR DE REALIZACIÓN:  

             

 

CENTRO EDUCATIVO LICEO 
 “LA PAZ” 

c/ Sebastián Martínez Risco, 12   
15009 - A CORUÑA 

Tlf. 981 13 95 92   
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6.0.0. INSCRIPCIONES:  

6.1.0.- Plazas Limitadas. Se admitirán, por riguroso orden de inscripción, las realizadas en estos dos pasos 
OBLIGATORIOS AMBOS: 

1. Completar la SOLICITUD DE ADMISIÓN (Pinchar sobre este texto para acceder) 

2. Enviar toda la documentación solicitada antes del día 20 de junio, añadiendo el justificante de ingreso 
de 300,00€ en concepto de reserva del curso a la dirección de correo electrónico siguiente: 

 

 

FEDERACIÓN GALEGA DE JUDO E  D.A. - datos@fgjudo.com  
Plaza Agustín Díaz nº 3 (Polideportivo  Elviña) 
15008 A CORUÑA - TLF. 98113 37 58  -  FAX 98113 24 40 

 
 

Nº  IBAN:           ES33 2100 4831 9822 0000 8802 
Nº de cuenta:    2100 4831 98 2200008802 

Si antes de finalizar el plazo se completara el cupo máximo de inscritos por curso, se comunicará el cierre de la 
inscripción y la lista definitiva de admitidos, en cualquier caso el día 1 de julio se publicará la lista de admitidos 
en la página Web de la Federación y se devolverá el importe abonado a los no admitidos.  

 
6.2.0. – Precios Cursos: 

 
MONITOR INSTRUCTOR - FEDERATIVO DE JUDO Y D. A.         500,00€ 

ENTRENADOR AUTONÓMICO - FEDERATIVO DE JUDO Y D. A 600,00€ 

MAESTRO E. NACIONAL - FEDERATIVO DE JUDO Y D. A.    750,00€ 
 

* LA ORGANIZACIÓN  SE RESERVA EL DERECHO DE SUSPENDER EL CURSO (DEVOLVIENDO EL IMPORTE DE LA RESERVA A LOS 
INTERESADOS) SI UNA VEZ FINALIZADO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN, NO ESTUVIESEN INSCRITOS EL Nº MÍNIMO DE CANDIDATOS. 
 
 
 
 

.  
 

ASDO. EDUARDO GALÁN PALLA    
Vicepresidente 1º Federación Galega de Judo    

Director Escola Federativa FGJUDO 
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